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RESOLUCION de 14 Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a la Comunidad de Regantes en for
macióll, de Benisanet (Tarragona). con destino a
riegos.

La Comunidad de Regantes. en formación, de Benisanet
(Tarragona), ha sol1citado autorización para derivar un caudal
continuo del rio Ebro, con destino al riego de- terrenos, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a le. Comunidad de Regantes, en formación, de

Benisan..:t (Tarragona), autorización para derivar un caudal
continuo del río Ebro, de 247 litros/segundo, correspondiente a
una dotación unitaria de 0,6 litros/segundo y hectárea, con des
tino al riego de 411,0369 hectáreas de terrenos propiedad de los
partícipes de dicha Comunidad, situados en el cita<1o término
municipal, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.· Las obras se ajustarán al proyecto que ha senido de
base a la concesión, y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaria de Aguas del Ebro podrá autorizar pequeüas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión, Entre
estas variaciones serán imperativas las siguientes:

a) Proteger adecuadamente las obres de captación, reconsi
derando su emplazamiento y situación, para evitar dafios en
la maquinaría en casos de avenidas del río.

b) Evitar los puntos altos intermedios de la tubería de
Impulsión.

2.· Las obras empezarán en el plazo de seis meses, contado
Q partir de le. fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los
diectocLo meses, a partir de la misma teche.. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación. .

3,· La Administración no responde del caudal que se con
cede. La ,Comisaria ~ Aguas del Ebro comprobará esp2cial
mente que el volumen utilizado por el concesionario no excede
en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda deriWtrse
un volumen superior a. loa 6.000 metros cúbicos por hectárea
realmente regada y afio.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
t~J?-tQ durante la con.strucción como en el período de expJota~
ClOn cel aprovechamIento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Agua~ del Ebro,~iendo de cuenta del conce9ionario las re
mUlle:-QClOneS y gaslos que por dichOS conooptos se originen.
con arreglo a las disposiciones vigente3, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del príncipio de los trabajos. Una vez termi·
nados, y previo aviso del 'concesionariO, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condicíones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este aeta la Dirección GEneral. Freviamente Q la. apro
bacIón del acta de reconocimiento final deberá haber quedado
ya defInitivamente constituida la Comunidad de Regantes de Be
nisanet y aprobados sus Estatutos por el Ministerio de Obras
Públicas.

. 5.· Se e0!lcede la ocupaclón de los terrenos de dominio pú
blIco necesanos para las obras. Las servidumbres l~gales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El a&,u!l que se c~ncede.queda. adscrita a la, tierra, que
danco I?rohlbIda su enaJenaciap., ceSIón o arriendo con inde
pendenma de aquélla.

t.a. Le. Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estlme conve
niente, pero sin perjudIcar las obras de aquélla.

8.- ~sta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve anos, contado a partir de la techa de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuIcio de tercero y salvo
el derec.ho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
lleOeOO1'las para conservar o .sustituir las servidumbres exis
1>enre.s,

9.& •Esta oon~ón se enten~{i, otorgada como provisional
y a tItulo precano para los rIegos del período comprendido
entre 1 de julio y :ro de septíembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducid<.. o suprinlldo en su totalidad el caudal en ese pe.
riado, lo cual se comunIcará el'). momento oportuno por la eo..
misaría.9-e Aguas del Ebro eJ. Alcalde de Benisanet para la
publlcaclOn del correspondiente edicto para conoclmiento de
106 regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
c~alq.uler moment1.> pueda establecerse por el Minist-erio de Obras
Publlcas, con motIVO de las obrus de regulación de la corriente
del rio realizadas por. el Estado.

11. Cuando loo terrenos que .se prt tenden regar queden do
minados en su nía por algún canal cDnstruido por el Esta<io
quedará. caducada esta conce.':¡ión, pasando a integrarse aqUé~
110s en a nueva zona regable y quedando sujetos a las nueva.<;
normas eoon6mieo-administrativ8s que se dicten con carácter
general. Est>a concesión no sup<me derecho alguno a indemni
zación por ~~ dalias y perjuicios que pudieran Ot'iginarse por
la .construcCJpn del embal$e de Cherta, sobre el río Ebro. cual
q.Ulera qUe fue¡'a la cota de máximo embalse adopta,da por éste,
SIendo en todo caso de cuenta del concesionario las modifica-

ciones que hubiese que realizar en la toma. del aprovechamien_
to si en su día quedase afectado por dicho embalse.

12. Queda sujeta esta concesión a. las disposiciones vigentes
o que Si dieten relativas a la industria nacional. contrato '1
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. E~. concesionariQ queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Flu\ia1 paro conservación de las especies.

14. ..,,~ depósito constituido quedará como fIanza a respon.
del' del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previst08 en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en la
Ley Y Reglamento de Dbraa Pública,s.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comu.
nica a esa Comisaria ptara su conocimiento y efectos consi.
guIentes.

Dios guarde a. V, 8. mucho:,> ailos.
Madrid, 9 de octubre de 1970.-EI Director general, P. D., el

Comisario central de Agnas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Agua~ del Ebro,

RESOLTlCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se autoTiza a «Matadero
F'rigorífico del Cardoner.. S A.», para elevar u.n cau
dal del subálveo del río Cardoner, en término mu·
nicipal de San Juan de Torruella (Barcelona), con
destino a usos industriales.

«Matadero Frigorifico del Ca:rdoner, S. A.», ha solicitado la
legallzacióll de un apro'lechamiento de aguas subálveas del río
Cardoner, en término municipal de San Juan de Torruella
(Barcelona) con destino a usos industriales, y esta Dirección
G€ucra:l ha resuelto:

Conceder a «Matadero Frigorífico del Ca.rdoner. S. A.», au
torlzación para e¡evar un caudal del subálveo del río Cardoner,
equivalente a seiscientos diez (61Q) metros cúbicos diarios. con
un máximo d,-~ ocho y un tercio \8,33) litros por segundo, con
destino a USOs industriales de un matadero frigorifico de su
propiedad, situado en el término municipal de San Juan de
TorrueHa (Barcelona). ajustándose las obras necesarias al pr~
yecto suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
don Rafael Comella Pons, en Barcelona y mayo de 1966, cuyo
presupuesto de ejecuci6n material asciende a la cantidad de
511.671,40 pesetas, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a. Las obras se ajustarán al proye.cto que ha servido de
base a la concesión y que por esta. resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe.
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro-.
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.(1, Las obras deberán quedar terminadas a los diecIocho
meses, a partir de la techa de publicación de la conce6ión en
el «Boletín Oficial del Estado».

3.:1. La. Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autorizado el concesionarIo para la extracción del
volumen diario concedido. en jornada restringida de veinte h~
1'$3. El Servicio comproblu'á espedalmiente que el caudal uti·
lizado por el concesionario no 'Exceda en ningún caso del que
se autoriza, para lo que el concesionario deberá presentar a la
aprobación de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental el
proyecto del dispositivo hidráuUco de modulación que lunite el
caudal {'levado a los 8.33 litros por S€gUIldo concedidos y la
instalación eléctrica que garantice la limita.c1ón del tiempo de
su utilización a las v.-einte horas de jornada restringida. Dichas
instalaciones :,e ejecutarán bajo la inspección de la Comisaria,
qne cuidará de comprobar que su funcionamiento se mantiene
correcto durante el tiempo· que dure la concesión.

4." La inspección .y vigilancia: de las obras e instaJaclones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explot&
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la ComIsarIa
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del conceslo...
narío las remuneraciones y gastos que par diclws conceptos
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del prlncipio de los trabajos.
Una vez tenninados y previo aviso del concesionario se pr~
cedel'á a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue, levantándose act8! en la que conste el cum
plimiento de esta,;; condiciones sin que pueda comenzar la eX4

plotación antes de aprobar este acta la Dirección General
Ó.lo Se concede la ocupación de los terrenas de dominio pú

blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.11. El agua que se concede queda adscrita a los usos indi·
cados. quedando prohibida su enajena:ción, cesIón o arriendo
cor. independencia de aquéllos. -

7.3 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
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toda clase de obras públicas en la forma que estime cOl1\'€-nien
te, pero sin perjudicar 128 obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un ~riodo de Jloventa y
llueve afios, eontado a partir de la fecha de levantamiecto del
acta: de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sa~vo

el derecho de propi€<iad, con la obligación de ejecutar la,;: obras
nt:cesarias para conservar o sustituir ¡as .servidumbres exis
teni;es.

9.li El peticionario queda obligado a conservar las tlbras el,
perfecto estado, evitando pérdidas de ag:lla por fugas. h.1tracio
ne;:; o cualquier otra causa, y siendo re.sl)()IlSable de ClIantofi
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses PÚlJUCOS o
privados como consecuencia de las obras autorizadas, qi.ledancto
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon qne en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio rea~iz.adas lJ{)r el Estado.

11, Esta concesión queda supeditada al buen fuucionanüento
de la esta'ción depUl"adora de aguas residuales.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposielones vig-ente5
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de earieler social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
C€3 púrylic.;s, siendo respom;able r.e los daño..<; y p\~rj1J-:'c;of; que
como consecuencia pudieran originarse. y c.e su cuenta los tra~

bajos que ia Arlministración ord~ne pa~:a la limpi'8za de lO$
escombros procedent,.~¡.; de las obr3.<;.

14. El depósit<l constituído queda.rá (:O1ll0 fianza a: respon
der <'tel cumplimiento de estas c(lndiciom~g. y será devuelto
después de ser aprobada el acta de rcC'ü:-.vcimiento final de
las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de esta;.;
cündidDnes y en los casos prcvisto." en las (¡¡sposicion~.:; V¡gell,
te::" dedan'mdose 13: caducidad Sf'gún los rrám>es seüahidps eH
h Ley Y Reg'amento de Obras Púb~ leas.

Lo que se c01nunica a esa Comisada pan•. ::'ll eorucjndcnto
)" efectos consiguientres.

Dios guarde a V. S,
l\.'f¡ulrid, 13 d~ octubre de 197:J,-·-í<;l Dirf-;'LOr ¡{i:'lw;,at. por

C:i'kg;-;dó:l. el Comisario central de Aguas, H. U~·;)i~~ond().

Sr. Cl)mjs~rlo de Agl'.as del Pirineo Oricl';nl

RESOLUCION de la Din'cc!on Cn1uol de Obras
Hid,rú¡ilicas lJOr la que se hace ]Jül-'iica la autoriza
ción otcrgqda a don Bllr';(jllc Canúla part'llada, en
su nmnbre '!J en reprcsc;¡to.ción de SLS }¡erman00¡
paTa cubrir un tramo de la riera Montcaler¡re, sí
luada en térrnina de Badalona (Barcelona).

Don Enrique Carulla Parellada, en su nombre y en repre
s€ntación de sus hermanos don Jorge y don Joaquín TOl'l'én<;
PanJlacta y don Juan Ant-onio Carulla Parellada, ha solicitado
autmiza-cíón para cubrí¡' un tramo de la riera J\1ún!e~Jegre,

que atraviesa lUla finca de su propiedad. situada en el tér
mino l111micipal de Badalona (Barcelona), con objeto d2 me~

jorar el desagüe e implimtar un vial de acceso a la urba
ni?:ación que están construyendo en la cHada_ ÍÍtlC:1, y est;;
Mini'3t-erio ha resuelto:

AutoriZar a dún Enrique y don Juan Anl.onio Cal ulla. Pa·
rellada y a don Jorge y don Joaquín T;:<l-réns Parelluüa para
ejecutar obras de encauzamiento y cubrimLEto de un tramo
de la riera Montealegre, colindante con tenfmús <Í'-: su pro-
piedad, en el término municipal d(; Ba.di;;lml3. ,:Barc21oDa), con
objeto de construir un vial de acceso a la \\J'hanil::.ción «Mas
Ham», que se está construyendo en sus U'¡Tenü$. con suje
ción a las siguientes condi(~iones:

La Las obras se ajustan~l1 al proyeeto qUf: sirvió de base
al expediente, suscrito en Barcelona, en marzo de 1968, P0l" el
Ingeniero de Caminos, Canales y Pll-Cl'tos don JUBD lVIolí,,;>
Amat, cuyo pre[Jupuesto de ejecución mfiJEl'i::.<l ase,ende a pe
setzs 3.929.598.22, en cuanto no resulte rnodíficado pOi las pre
sentes condiclOnBS y autorización. Las modificaciones de deta
lle que se pretendan introdudr podrún ser a.utorizadas, orde
nadas o p~escritas por la Comisarin de Aguas del Pirineo
<ftiental, siempre que tiendan al pe:ricc-d-onmutento del pro
yecto y no se alteren las canJ.cterístic-as esenciales de ia auto
rización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo €xpe
diente.

2.a La sección de colector Rerá la prnpnesttl. ("1 el ef'crito
de los rmtorizados con fecha 24 de octubre de 19GD, cuya sec·
CiÓll util está compuesta por un recL:ngulo G:e tres metros de
ar!dlO y O,9~ metros de alto y por un semIcirculo de 1,50 me
tros de nl-<ho, siendo los espesores de los hastiales, bií~ledas y
cln1('ntacián los que se indica;} en el plano suscrito por el
aut(lr del proyecto base. que se acompafmba al e,icrito c:tano

3." La embocadura de entrada y .salida de la zona cubler
ta se dispon<:lrá con sus impostas en forma de que ofrezcan

el min!lU.l übstáeulo a la circulaci6n de avenidas catastró
ficas.

4" L",~ 'JLn1S COlllcllznr:::n en el pla:r:o de un lncs a partir
d.~ !:i f,.:>l!!l di~ pubHcacion de la. aulorizadún en el «Boletín
Oficial !.lel E~t<dO» y d-eberán quedal' terminadas f'l1 el de
d(:;~e nw;,:f':~, ccnta<iof; desde la misma íecha.

5." La il1;ope'ción y vigilancia de las obras, tanto durante
la constrn('cíCül como durante la €xplotac:ión, quedar:\n a car
go de In. Oúmisaria de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de
CHU1La de los conceRionUl'los las l'emuneraciones y ga.'>tos que
por dichos ('cnceptos se originen, con sujeción a las dIsposi~
('iones que les sean aplicables y en especial al Decreto 140/1960,
de 4 'lJe febnTo, d~biendo durse cuenta a dicho Servicio del
principio de iOI; trabajos. Una vez terminados, y previo aviso
de los conc€sionarios, se procederá por el Comisarío Jefe de
Aguas o Ingeni.el'o en quien delegue al reconocimiento de las
ohras, levantándü',e acta en la qUe conste el cumplimiento
de esta,:;: con{\kiones, el resultado de las prueba.<; efectUadas,
los nombres de los productores españoles que hayan suminis~
tracto los materiales empleados y la superficie ocupada en te.
rrenos de dominio público, expresada €n metros cuadmdos, sin
que pueda hacerse us-o de estas obras en tanto no sea apro
bada (!l acta por la Dirección General.

6.'l Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho en propifdad y sin perjuicio de tercero, a titulo prel?a.rio,
qU.f'dando übligados les cül1('.C'siollfi,i'ioS a demoler o modificar
por su part.e hl.s obras ~uando la Administración Jo ordene por
mterés gf'n:cr¡:¡,l. sin d0r~cho a indemnización alr:una.

7." Los eonc{';-;ional'lo,q serán responsables de cuantos dafios
pu.:;.dan oca:<wnarse a int.ere2es pllblioos o pl'ivados como con·
se~ucncia de las obra;5 autorizadas, quedando obligados a su
indemnización.

e.'" Se concede imtoriz~wión para la ocupación de los te~

l'l'i~nos d::- dominio públieo necr:sarios para laR obras. En cuan
tn 11 la" servÍ{lumbre,s legales podnjn ser decretadas IJ'Ol' la.
!:1utorid?.d compet(;TIle una ve;, publicada la 'autorización.

g/" ,LcsconceslOnarios no podrán destinar los terr-enos de
dDmÍlLo núblico ocupf'.dcs a la cor.strucci6n de edificios ni
podrán C(~del'los ni Pf.¡·mutarlús f:in la previa aprobación del
e~; Dedientr: corrf;spnn{]}f'nle por el Ministerio éle Obras Pú
bJ'C1S.

10. QUNh slljeb €'::;t~l- autorizadón al cumpllmJ,flito de 1:>.3
dL~l}()sicj¡m~'s V¡<:;entf~s, o que se dicten en lo sucesivo, r·elatívas
a la jndustri~1 nacional, contrato y accidentes del trabajo y
(.!;:m,ís de CflT{l('tt'1' wC'Ínl. ndministrati\'o o fiscal.

1L Qncda prohibido el e.<;tghl','('imi~nto dentro del c:auce
ó:'- e~;J)Jnbn'~'< DCU:};úS, medios anxi!iar12S y, en genE~ral, dB
Ci'nlql!le" (Jc:_lCnto que pudkl'a rBprf's€l~tar un obst{¡n;!o al
libre n:.l.-,';D Q{' lns agl1a~. slcndú rf'sponsables los conc2síonarios
de los m8.Ie" qw' pudieran cRguhs;:>: por esta caUf::B con motívo
de las &ir~s v d" sn cu~nt.a 1m trab:~jos que la Administl'ación
or:1,'ne r:'-n~ nUlJ1t.ener la {,f'p3dd~d de desagHe d(~l ¡;fiUCe en el
tramo ~_'fFe~ado por dichas obrae,;.

12, Los cOlv'csionurJ(Js quedan obEg-ad'Os a CUl!~pl1r, tanto
durante el periodo de r:onstrtl,r,c1ón como en f'l de explotacIón,
l;.h (üt:~)aS1~jDlJeS de la Ley de Pesca Fluvinl para la. CODserva~

el("'1 do; ];-'> f"sfK'\'Í?3.
13. Les eGlltf'!SlünariOs conservarún las úbras en perfeclo

':;_<~i.do- y pl'0ccckrún s~st~;11átit1.mentf'; a la hmplezf'. del cauce
cn\..>Ierj o p:'i,l'a m:m! 811fT ,,\1 capCleidad de dess.güe y evitar en
CL<'_H'Um\CntoE

14. L::ta ¡:1ul,{)l'i?ackm nü LwuHa pOI' sí .sola pHl'a ejecutar
t'bnl'j (;1" ;1(,,(;; de :'C'l','ictunlbJ'C' de caYl'letE'l'as f) de ('aminas del
n> 'nno, })(}t' }:, qlU' lo.'> (»~"'ce~ion~n'¡f's }y'!J...,úr>. de nb:,,:~ler la ne
(,~f'?-l'Ía. :,mtori73ci(n de los Organismo)': compt'':cntes enCUl·ga·
do": oc Ml Dolicia v f:xnlot_'H.,kn. Tfmm'1CO fReulta pa-rR- rc:.:¡117fl,r

¡,~'~lmft, d:"c de w~l-ti00 (J~ R'!U3.s re~jdnales ,f'D -el cauce pú
h'-{'!) ft¡l)]':r~n pc,ra 10 cua:, sI se d€s.ea. habrá de t¡'amitarse el
~xp:,d;,c-P'e e,),T€"l1ondi0ntc_

15, Ic:~ rO'lr'?,s'rm1.-r¡o,,; habr:~m de sst~sfa('f'r en ('or¡ceuto de
Cflj1l)T1 pn;:' ,V";Df1(-j(m de 1m; tf'rn?T'o~ {le dornin;o l)úhlic/l,~ a t2
n('l' d<" la- er;t~]blecido por Decreto núme~'o 134/1980. de 4 de fe
\",!,;,o. 1'1 e;~·-l; :rbd de 3,12 pesetas por aña y metnJ ct'?dn:do
o'.'iqx:,dc nn,'ii,-pd(' ser r{'·visac!.l) dicho c8non anllnlment-e. de
8:CllCr<:!D COL :.~ dL"p~!e¿;to en el 31·tículo 4.° <le la citada dlSP(}o
s.ición.

16 El d 'r:<dtd del 1 po}" 100 del PW'Rupuesto de las obras
prnyed.;?;dr:s en knenc": de dOl1!ÍlT'O pübJico. constituid" como
fi:i117n n1'cvLdl':nJ, ¡:;cr:"t ckvf'ño al 3 pOlo lOa: qt1edal'ft como
fi:"lza ddi).liti'.'n para n~spond,cT df'l cumplimiento de estas con
{1ír¡on,:~: y seL" dn'lwlto a los conc€"ien::niD..o;;; una V2'l hayft sido
;;prcbndn, el fjr~ta de rcconodmielto final de 18S obras.

17_ Cr;slllc:E·:\ eftn H1.1toriznciún por incmn'Jlimiento de cual
qUi,rn de e::trs cc,-~diciCl)_f1S y en los casos p':€vi::;tos en hs dis
r'~-_:ki(Jru> ,'1'2""n!r;,; dcr;}arúnoo,se la cudu('idad segim los trá·
nr:tcs"e?lalnG' s en Lt Ley y Reglmnf'nto de Obras Públicas.

Lo q:uc (k' ün1fon del cxcel{'f1tisimo s€fiol' Ministro se c(}o
m,mlf';-\. ¡) f;3 cl,. Comisaría para su conocimiento y efectos oonsi
glijentp~

D10s Ql1B.Hle [t V. S.
Madrid, 14 d,-- octubre de 1970.-EJ Director genEral, P, D., el

Comisa: jo CUt!nJ de Agu:'1s. R. Ul'bi,,t(}ndo.

SI' C')l: ,¡~,<jJ ;/; de Aguas del Pil'in('Q Oriental.


